RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002591, Ent. N° 2136/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto- Presidencia de la República (PDGS) relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2014 referente a la Recuperación del Arroyo Cuñapirú de la Intendencia de Rivera, Préstamo 2668/OC-UR, Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional;


RESULTANDO: 1) que en el marco del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional – Contrato de Préstamo BID 2668/=C-UR, con fecha 25.07.14 el BID manifiesta su no objeción a la realización del procedimiento y no formuló observaciones al pliego respectivo, por lo que por Decreto Nº 10.725/14 de 26/9/2014 el Intendente dispuso iniciar el llamado; 

  2) que se efectuaron las publicaciones correspon-dientes de acuerdo a lo previsto en el Artículo 51 del TOCAF; 

3) que al Acto de Apertura realizado con fecha 10.11.14 se presentaron las siguientes firmas: RAMÓN C. ALVAREZ S.A, STILER S.A., BERSUR SRL y JOSÉ CUJÓ S.A;

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por menor precio a la firma STILER S.A,  por un monto total de $ 36.841.890 IVA y Leyes Sociales incluidos;
5) que por Nota Nº 001/UC-APT/2015 de 19/1/2015, el PDGS dio su conformidad al procedimiento realizado por la Intendencia;
6) que por Resolución Nº 785/2015 de fecha 3.03.15, el Intendente adjudicó el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, “ad referéndum” del dictamen del Tribunal de Cuentas;

7) que la presente licitación asciende a un monto total en pesos de $ 37.655.991, de los cuales la OPP aportará $ 24.162.000, más ajustes paramétricos y el saldo restante de $ 12.679.890 más ajustes paramétricos, será financiado por la Intendencia de Rivera (monto total equivalente a U$S 1.637.217, TC $ 23, a valores febrero 2014);
8) que se prevé que el plazo de la obra sea de 10 meses, se estimándose 6 meses de ejecución durante el Ejercicio 2015 más un ajuste paramétrico del 15%, lo que totaliza $ 16.671.780, gasto imputado con disponibilidad con fecha 19.03.15, Programa 203, rubro 42389 de la Comuna;

9) que se adjunta proyecto de resolución correspondiente a autorización de la transferencia de fondos a la Intendencia de Rivera por parte Oficina de Planeamiento y Presupuesto por la suma de $ 24.162.000, con cargo a crédito presupuestales Inciso 24, UE 002, Programa 492, “Apoyo a los Gobiernos Departamentales y locales”, Proyecto 960 “Programa de Descentralización y Gestión Sub-Nacional”, adjuntándose documentos de afectación Ejercicio 2015 Nº 347 y 348 por $ 3.334.356 y $ 13:.337.424, respectivamente. Dichas sumas se hará efectiva una vez que la Intendencia Departamental presente la documentación correspondiente a tales efectos;


CONSIDERANDO: 1) que el Convenio Marco en el que se ampara en el Convenio de Adhesión suscrito por la OPP y las Intendencias Departamentales, fue intervenido por este Tribunal con fecha 8/5/2013, oportunidad en la cual se dispuso que los gastos que se devenguen deberían ser sometidos a la intervención de este Tribunal o el Contador Delegado, según corresponda;
2) que tratándose de un procedimiento realizado en el marco de un contrato de préstamo (BID 2668/OC-UR) suscrito por el Gobierno de la República y el Banco Interamericano de Crédito, la presente contratación se encuentra amparada en lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;  

       ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al procedimiento cumplido;
2)  Cometer  a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República  la intervención de la transferencia respectiva, una vez dictada la resolución definitiva por el Ordenador competente en concordancia con los antecedentes remitidos a este Tribunal y la verificación de  la afectación presupuestal del gasto con disponibilidad suficiente;
3) Cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Rivera la intervención del gasto de $ 12.679.890 más ajustes paramétricos correspondientes, previo control de la afectación con disponibilidad;
4) Comunicar a los Contadores respectivos; y
5) Devolver las actuaciones.
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